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GUÍA DE USUARIO – CENSOS RFCE 2026 

PERFIL DE TERRITORIAL 

 

 

1. OBJETIVO 

 

El objetivo de este documento es describir la herramienta WEB 

puesta a disposición de los colombófilos por la RFCE para la 

realización de los censos. 

En esta campaña se han añadido una serie de modificaciones 

para que la labor del colombófilo sea lo más sencilla posible.  

Existen dos procesos importantes para la realización de los CENSOS 

en esta campaña 2026: 1 – Validar las solicitudes pendientes de 

Alta de Socios y de Cambios de Ubicación de Palomar; 2 -

Asignación los rangos de anillas a los Clubes. 
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2. UBICACIÓN DE LA WEB DE CENSOS-RFCE Y ACCESO 

La ubicación de la WEB para realizar los censos es la siguiente: 

URL : http://www.rfce.es/censos 

 

 

 

Una vez accedemos a esta dirección nos aparecerá la pantalla de 

acceso. Debemos introducir un usuario y una clave que va a ser 

única para cada regional. Estos datos fueron suministrados por la 

RFCE a cada Federación. 

 

  

http://www.rfce.es/censos
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3. GESTOR DE SOLICITUDES 

 

Al acceder a la web con el perfil de Territorial se nos mostrará la 

pantalla de Gestión de Solicitudes. Podrás visualizar las Solicitudes 

pendientes de gestionar., donde podrás Aceptarlas o Denegarlas. 

En el caso de denegar una solicitud deberás informar del motivo 

para que le aparezca en la gestión del club. 

 

Desde la territorial se deberá revisar la documentación para 

verificar que está todo en orden y al “aceptar” la solicitud pasará 

a la RFCE para su validación. 

 

La pantalla de censos está dividida en varias zonas diferentes. En la 

parte izquierda con fondo negro y el logotipo de la federación en 

la parte superior aparece el menú de opciones. Este menú podrá 

variar en función del momento temporal en que nos encontremos. 

Actualmente estamos en periodo de Censo de Piñones del Año.  
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4. ASIGNAR RANGOS DE ANILLAS 

En la opción de menú Anillas podremos realizar la distribución de 

los rangos de anillas asignados desde la RFCE a los Clubes. Para 

hacer esta distribución debemos pulsar el menú “Anillas” y nos 

aparecerá el siguiente Panel: 

 

 

 

En la parte inferior, después de pulsar el botón azul “Consultar 

Rangos” podemos ver los diferentes RANGOS asignados a la 

REGIONAL desde la RFCE. Podemos ver el número de anilla inicial, 

el número de anilla final, el total de anillas y cuantas están 

“Asignadas” y cuantas están “Sin Asignar”.  
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En la parte derecha de la pantalla podremos ver los rangos que 

hemos asignados a los diferentes Clubes.  

Además, podremos ver el rango de anilla pendiente de asignar de 

cada uno de los rangos asignados desde la RFCE. Para ello 

debemos pulsar el RANGO inicial, que se nos marcará en AZUL y en 

la parte inferior de la lista de clubes aparecerá la información de 

los rangos pendientes de asignar. 

 

a. Asignación de rango de anillas a un Club 

 

 

 

Para añadir un rango de anillas debemos seleccionar el 

CLUB, el país y el año aparecen en el panel pero no podrán 

modificarse. Luego debemos indicar el número de anilla 

inicial y que cantidad de anillas se traspasan. En el campo 

Anilla Inicial se propone la primera anilla libre sin asignar de 

forma que el sistema te ayuda a la hora de crear los rangos. 

Una vez introducida esta información debemos pulsar el 

botón verde “Asignar a Club. Esta asignación de rango se 

podrá deshacer siempre y cuando el Club destino no hubiera 

traspasado ninguna anilla de este rango. 


